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ORDEN de 2 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suelo Agrícola, de la finca 
«La ümbría>>, del término municipal de Soleta (Jaén),

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que la finca «La 
Umbría», del término municipal de Solera (Jaén), concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la debida conservación del suelo, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1055. Las obras incluidas 
en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo estar 
blecido en • los artículos 2.o y 3.° del Decreto de 12 de fulio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca «La Umbría», con una extensión de 
205 hectáreas.

Segundo. El presupuesto total es de 1.598.446,50 pesetas, de 
las que 376.3093 pesetas corresponden a la subvención de 1^ 
obras de construcción de terrazas, tapado de cárcavas y defensa 
de barrancos, a9ondicionamiento de accesos a parcelas, siembra 
de pratenses en acondicionamiento de desagües, y 1.222.137 pe
setas correspondientes a trabajos de refino y siembra de pra
tenses en lomos de terrazas,y plantación de olivar, que serán 
a cargo de la propiedad.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultüra 
para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las otaros y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo, para adecuar al mismo la 
explotación de la finca afectada, fi.tar el plazo y ritmo de eje
cución de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de 
los propietarios, en el caso de que éstos no ’as realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1964.

CANOViAS
Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suelo Agrícola de la finca 
«Dehesa de Salobral», del término viunicipal de Du
que (Córdoba).

Umo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «De
hesa de Salobral», del término municipal de Luque (Córdoba), 
concurren circunstancias que aconsej-an la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conseiyación 
del suelo, y á tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura, a solicitud de la propietaria, un Plan de Conser
vación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955. Las obras incluidas en el mi^no, según se deduce 
del expediente, cumplen lo establecido en los artículos 2.«> y 3.° 
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una superficie de 387 hectáreas, 
aproximadamente.

Segundo. El presupuesto es de 1.955.928,49 pesetas, de las 
que 606.101,89 pesetas correspondientes al replanteo y obra grue
sa con maquinaria y sin ella, serán subvencionadas, y el resto 
de 1.349.826,60 pesetas, importe del refino de las .taras y de la 
plantación dé olivar, correrán a cargo de la propietaria.

Tercero! Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la ej^otación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la propietaria, 
en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1964.

CANOVAS
Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
el Pian de Conservación del Suelo Agrícola del seo. 
tor II del término municipal de Moncalvillo de Huete 
(Cuenca).

limo. Sr.; Incoado el oportuno expediente, se ha .iustificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector II 
del término municipal de Moncalvillo de Huete (Cuenca), con

curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la d'^bida/ conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos del citado 
sector, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deduce del ex
pediente, cumplen lo establecido en los artículos 2.® y 3.’ dei 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Gonservación del Suelo 

Agrícola del referido sector, de una extensión de 2.430 hectárea^ 
84 áreas y 82 centíáreas.

Segundo. El presupuesto de las obras es de 1.428.510,27 pe
setas, que serán subvencionadas en su totalidad.

Tercero. La ejecución de las obras se llevará a cabo únlca- 
mentá en las fincas cuyos propietarios han dado o den por es
crito su conformidad al Plan.

Cíuarto. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obres y trabajos incluidos en el r^erldo 
Plan , de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
^u ejecución a las características del terreno y a la explosión 
de las fincas afectadas y fijar el plazo v ritmo de ejecución de 
las obres.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1964.

CANOVAS
Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suele Agrícola del sector I 
del término municipal de Moncalvillo de Huete (Cuenca)

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el i^eqtor I 
del término municipal de Moncalvillo de Huete (Cuenca), con
curren, circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General' 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos del citado 
sector, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deduce del ex
pediente, cumplen lo establecido en los artículos 2.° v 3dei 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del referido sector, de una extensión de 2.901 hectáreas 
13 áreas y 94 centiáreas.

Segundo. El presupuesto de las obras es de 2.992.220,55 pe
setas, que serán subvencionadas en su totalidad.

Tercero. La ejecución de las obras se llevará a cabo únicas 
mente en las fincas cuyos propietarios han dado o den por es
crito su conformidad aí Plan.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para. la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas v fijar el plazo y ritmo de ejecución do 
las obras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre de 1964.

OANOVA8
Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «Ebro», modelo Súper 55.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicad 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me- , 
canica Agrícola, dependiente dei Instituto Nacional de Inve;^- 
gaciones Agronómicas, esta Dirección General, de conformidad 
cpn lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, 
hace pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Ebro», modelo Sú
per 55, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran 
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 50 (cincuenta) CV.

Madrid, 5 de septiembre de 1964.—Él Director general, por 
delegación, M. Escrivá <de Romaní.


